
B. Q, 'd~l E.-N~m. 211 4 septiembre 1967 12407 

RESOLf]CION !le la Junta Central de Const1'uc
ciones EscolaTes pOT la, que se ag,judican d,efinifi
vamente las obTas de construcción del Colegio Na
cional de 12 unidades escolaTes y 19 viviendas paTa 
MaestTos ,en Loja (GTanada). 

Incoado el expediente oportuno que fué toma4a razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Centra.!.ep 72 de ¡nayo de 1967, y fiscaliza40 el mismo por la 
lntlervención General de la Administración del Estado en 3 de 
jul~o de ~967, y vista el acta referente a la subasta. de las obras 
de cOl)~truc.cióp del Oolegio ~acional de 12 unidades esco~ares 
y 19 vIvIendas para Maestros en Loja (Grana4a), verificada. ·en 
12 de julio de 1967 y adjudicada provisionalmente a don 'José 
Ariza Martín, vecino de Alfacar (Granooa), 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor, don José 
Ariza Mal'tin. Alfacar (Granada), en la. cantidad líquida de 
5.400.000 pesetas, que resultlL una vez d~ucida la de 837.336,12 
pesetas, a que asciende la baja del 13,424 pOI' lOO, hecha en su 
pl'oposieión de ¡lb de 6.237.336,12 pesetas, que importa el pre

,supuesto de contrata qUe ha servido de 'base para la subasta, 
que serán abonadas con cargo al capítulo 6,°, artículo 1.0, del 
presupuesto de la Junta Central, ha.ciendo constar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es de veintidós meses. 

:yo digo a V. S. para su conocimil!!nto y demás efectos. 
piqs guarde a V. ~. muc~os años 
M~drid . 2 ~ de lulio de 1967.-EJ P.residente, J . Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Com¡truc
ciones Escolares 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se (l¡l, 
judican definitivamente las obras de constTucción 
de un CentTo Regional de Extensión AgraTia en 
AtaTte (GTanada) . 

Ilmo. Sr: Vista la propuesta de V. l., referente a la adju
die,acipn de las obras de construcción de Ull CelJ.tro Regional 
de Capacitación y Exren.sión Agral'ia en Atarfe (Granada),- C1Jyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad de seis millones 
cuatrocientas mi; cuatrocientas veintitrés pesetas con veintiséis 
céntimos (6 ,40Q,42'~.26 pesetas), 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
construcción de las referidas obra,s a ~on O:sorio Rodríguez 
Pérez. con domicilio en Granada, calle de Martínez Campos. 
número 9. en el imporre eje cuatro millones ochocientas no
venta y nueve mil quinientas veinticuatro peSetas (4,899.5·24 pe
seta.,), lo cllal equivale a ofrecer un¡t baja del 2'3',45 por 100 
sobre el presupuesto de contrata, y con aplicación a la nume
ración económico funcional 408.691 de la Sección 21.a de los Pre
supuestos Generales del Estado vigentes para el año 1967, que
dando V 1 l\.utorizado para llevar a efecto. en nombre del 
Estado el otorgamiento y firma de la escritura pública corres
pondiente 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid 24 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBiRONA 

Ilmo. Sr. Director ~enerai de Cl\.pacitación Agrari¡¡.. 

ORDEN (le 3 dé flJIqstq d~ 1967 par la que se aprue
ba el Plqn de Mejoras Territoriales 11 Obras de la 
zona .¡le concentración parcelaTia d,e 'Valle de Val
deluclO (BUTgOS) . 

llmos, Sres.: Por Decreto de 1) de mayo de 1966 se declaró 
de u~ilidad pÚbliCa la concentración parcelaria. de la zona de 
Valle ¡le Valdelucio (Burgos). 

~n cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentrMlón 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
N!\cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
re4actado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de ~ejQras Territoriales '{ Qpra/l d~ la ?Qna de Valle de Val
deluciQ (Burgol\) , Examin~gp ~ referi~o Plan, este Ministerio 
considera que las obras en. ~l inc,ll!ig¡¡,¡; han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obra.s &on necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
ma~ores beneficios para la produ,cci(!Jl ge la. zona y pafa ~os 
agrIcultores afectados. 

t "_~ 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Pr~ero.-{:!e aprueQ~ el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Valle de Valdelucio (Burgos), cuya concen
centración parcelaria fué declarada de utUidad pública por 
Decreto de 5 de mayo de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispues!:.o en el 8,fticu,IQ (14 de 
la Ley de Concentración l?Mcelarillo, texto refun(iido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración p¡¡.rcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluid¡t& en este :r¡aIl-

Tercero.-La redacciÓn de los proyectos y ejeCij.clón de las 
obras mcluidas en el Plan serán de la comPetencia del Servicio 
Nacional de Concent}"acipn p'arcelaril!> y Ordenació~ I'tural ., se 
ajustarán a los sigl,lientes pI¡tzos: 

Redes de caminps.-Fechas límites: Presentación eje proyec
tos, 31 de diciembre de 1967; terminación eje las obras. 31 de 
diciembre de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de proyec
tos, 31 de diciembre de 1967 ; terminación de las obr~, 3\ de 
diciembre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nl¡I.cional de C<mcen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nQl'ma~ 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se di,spone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n , muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1967. 

DIAZ-~RONA 

Ilmos. Sres. SlJ,bsecretario de este Departamentp y Director del 
Servicio Nacional de Con~ntra<;ión Pat;cel!1ria y or-<lenaclón 
Rural. 

ORDEN de 3 de agosto de 1967 por la que se ap7'ueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras qe 111 gona 
de concentración parcelaTia de Paúles q~1 Agua 
(BuTgos ) . ' 

lImos. Sres.: Por Decreto de 2 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la ZQI}.a de 
Paúles del Agua (Burgos), 

En cumplimil!!nto de lo dispuesto en la Ley de Con«;:entrl!-Cló41 
Parcel!1ria, texto refundido de 8 de r.oviembre de 1962. el S~vi· 
cio Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pa"l~ 
del Agua (Burgos) . Examinado el referido Plan. esre Mipist~io 
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente 
c!asificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obrengan los 
mayores beneficios para la propucción de la zona y para los 
agricultores afectados. . 

En su vir,tud, este Minis~rio se ha servido d~~ner: 

Primero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Paúles del AltlJa (Burgos). cuya c,qncen
tración pa.rcelaria fué declarada de utilidad pública PQr De-
creto de 2 de junio dI!! 1966. . 

Segundo.-De acuerdo con lo di~uesto en el articl.\10 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, te¡cto refun(iigo de 8 de 
novi~bre de 1962, se consideran como obras inllerentes o ne
cesarias a I~ concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento, incluidas en este Pla~ 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejec;:ución de 1!1,8 
obras incluiqas en el Plan serán de lá competencia del Servicio;. 
Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenlJ,Ció{l R\l:ral, y 
53 ajustarán a los Siguientes plazos: 

Red decaminOS.-Fechas limites: presentación de Pl'oyectos, 
30 de septiembre de 1967; terminación de las obras, 30 de 
marzo de 1969 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 30 de septiembre de 1967; terminac~ón de las Qbr3S. 
30 de marzo de 19{;9. 

Cuarto.-Por la Oirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenaciqn Rqral se dictar4n 111,1\ normas 
pertinentes Par!!> la mejor aplicación de cuanto se gl~Olle en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimi~ptQ y efectos 
oportUllos. 

Plos guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 3 dEl agosto de 1967. 

DIAZ.AM1;lR,ONA 

limos, Sres. Subsecretario de este pepal'tamento y pirectpr del 
Sei'vicio Nacional de Con~ntFaCi9I\ P¡¡.rcelp.rta y orde~ión 
aura!. 


